
ORDENANZA Nº345 – EXCEPTUANDOSE DEL PAGO DE LOS DERE-

CHOS A RIFA.- 

 

C. DELIBERANTE, 30 de Marzo de 1.989 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE ROSARIO DEL TALA SANCIONA 

CON FUERZA DE ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º: Exceptuase del pago de los derechos a rifa organizada por 
la Asociación de Bomberos Voluntarios de Colón, Entre Ríos, y que hace 
circular la Cooperadora del Hogar del Menor Edelmira P. de Solimano.- 
 
ARTÍCULO 2º: A los fines de perfeccionar la exención los interesados de-
berán cumplimentar con lo dispuesto en el artículo 59º) de la Ordenanza 
General Fiscal Parte Especial.- 
 
ARTÍCULO 3º: Comuníquese, etc.- Dado, Sellado y Firmado en la Sala de 
Sesiones del Concejo Deliberante.- 
 
 
 

 
           GRACIELA GARGADO de IAKOC             MARIO JOSE HERBON 

                     Secretaria                                      Presidente 
                   H. Concejo Deliberante                                   H. Concejo Deliberante 
 
 

 
 


